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Unión Nacional
Mi propaganda oral: Extracto de la conferencia de Zaragoza. -Ami-

gos y compañeros: Fortalece el espíritu menos animoso la contemplación del
espectáculo que se ha dado en esta magnífica Asamblea, do~de un centenar
de veterinarios entusiastas se han batido en brecha, con todos los bríos de
la juventud y de la convicción, por imponer sus respectivos puntos de vista
acerca de los problemas profesionales, siempre abiertos como' una llaga y
siempre en espera de una terapéutica eficaz y de acción rápida, que al resta-

, blecer la salud permita contemplar el espeotáonlo de Ia Naturaleza y disfru-
tar de todos sus bienes y de todas sus hermosuras.

Mala es aún nuestra situación científica, social y económica; paro echañ-
do una mirada retrospectiva sobre lo que fué, se templa el ánimo y se sien-
ten aleteos de optimismo. No estamos ni mucho menos al fin de -nuestras
reiviadicaciones; pero tampoco 'estamos en elprincipio de ellas. Desde que.
se empezó a: luchar por nuestra dignificación como ciencia y como clase, he-
mos estado avanzando sin, cesar, aunque por estar demasiado cercanos aún
al 'fenómeno de la transformación y del avance, no nos hayamos dado exac-
ta cuenta ae ello. Hemos hecho publico reconocimiento de nuestros d'efec.
tos y hemos formulado un propósito de~enmienda y un programa de regene-
ración todavía algo incoherente. Y como consecuencia de ello, venimos sin-
tiendo, de algunos lustros a esta parte, aquella' divina «sed de ser» de que
nos habló D; Federico Rubio, y afirmamos cada día con mayor convicción
nuestro derecho a vivir y a vivir bien. Como Salomón, hemos conocido. «que
no hay mejor para los hombres que alegrarse y hacer bien en su vida; y
también que es dón de Dios que todo hombre coma y beba y goce de todo
su trabajo.»

¿De qué manera hemos de comportarnos para conseguir la realización de
esto? Lo primero es, siguiendo el consejo de Nietzsche, hacerse duros, fuertes
para la adversidad y contra el sentimentalismo, debilidadfemenína que en-
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torpece en la lucha y"conduce casi siempre a la derrota. Lo segundo. es'sllí'

, sinceros i Iimpios en la- exposición. de nuestras 'aspiraciones: «vestir la ver-
dád es,degradarla», ha escrito Güyau. Lo tercero es.no ceder a las sugestio-
nes del mal e ir siempre por el camino de la virtud. Esto es difícil, porque
yal dejó escrito Oervantes que Ia.victud más es perseguida de los malos que
amada de los buenos; pero no es imposible, 'y, sobre todo, que nada hay tan
meritorio como vencer con la vbhmtad las voces de sirena con 'que tratan de
seducirnos las pasiones subalternas y degradantes ..
, Una vez acorazados con esta triple coraza, podemos caminar sin miedo

hacia la conquista del supremo bien. El camino es lento y eS!5abFOSOjpero
llevando. en el alma la luz pura del ideal, se recorre como si fuese un cami-
no alfombrado de flores. Para aventurarnos por ese camino ,hemos confiado
hasta ahora demasiado .en los demás, buscándoles corno.lazarillos altruistas
y cariñosos; pero el resultado' de estas tentativas ha sido tan deplorable,
que hemos empezado a desconfiar de la buena fe de nuestros lazarillos. ¿Por

, qué nocambiar de táctica?'Má!3 digno y más noDIe y' revelador de una má-
yor personalidad será que nos decidamos a luchar nosotros mismos por nos-
otros. '¿Cómo? Con organización !y disciplina interna: Unión Nacional; con
lucha directa en el exterior: Representación parlamentaria. Lo primero nos
dará la fuerza, la capacidad de resistencia y la orientación; lo segundo nos
proporcionará.el medio de llevar nuestros problemas alünico sitio en que
forzosamente hay que escuchar todas las voces y hacerse cargo de todos los
anhelos. ¿'Quiere la Juventud Veterinaria Progresiva ser digna de este nom-
bre, lanzánd~se a la conquista rápida de ambas cosas? Pues conviértase en
mi Estado Mayor, y sígame con fe y con entusiasmo sin reparar en los sacri-
ficios. Ya que los generales de la profesión no se .atreven a ponerse al frente
de las guerrillas, yo, que soy uo-siraple guerrillero, me erijo en general, sin
importarme lo que se pueda pensar de mi acción. «Mi vida-escribió Ber-
nard Shaw, y hago mías sus palabras-pertenece a la comunidad, y mientras
yo viva tengo el privilegio de hacer por ella todo lo que pueda. Ouando
muera', quiero haberme vaciado del todo, 'porque, cuanto más trabajo, más
Vivo. Para mí, la vida no es una bujía corta, sino una antorcha espléndida
que ahora tengo en la mano, y antes de entregada a las generaciones futu-
ras, quiero que brille tanto-como sea posible hacerla brillar».

Sentidtodos como yo este sagrado im.pulso-este voluptuoso impulso
hacia el sacrificio-y habremos formado un blr-que espiritual tan compacto
que no habrá fuerza humana capaz de quebrantarlo. La fe en los altísimos
destinos de nuestra profesión será el aglutinante inquebrantable que nos
permita resistir todas Ias contrariedades y todos los sinsabores. Gracias a
ella podremos dejar que vuele libre nuestra imaginación por los' espacios
de la quimera, y removidos por su extraordinaria fuerza expansiva, nuestros
cuerpos se aprestarán a la lucha por encarnar en realidades aquellos ensue-
ños que pudieran parecernos más locos e irrealizables.

Por de pronto, hay que prepararse para ir: a la conquista definitiva en
Valladolid de la Unión Nacional I'InOctubre de 1920,con motivo de la Asam-
blea que allí habrá de celebrarse en la fecha indicada. Yaque quienes estaban
llamados a convocar esta V Asamblea Nacional Veterinaria, aun no han dado
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'se:hles de vida, yo recabo para mí 'Y para vosotros la gloria y la responsabi-
lidad de la organización de esta Asamblea, que quiero que sea exclusiva-
mente una Asarñbléa 'de'Uni6n Nacional. Por primera vez nos vamos a re-
'unir los veterinarios para no pedir nada a los gobiernosy para poner enes-
tudio y a prueba nuestra potencia contributiva a-una gran obra científica,
profesional y económica. De nuestra propia' cantera- si no me falta la ceope-
ración de los compañeros a quienes me dirigiré en tiempo oportuno-va a
'salir en Valladolid un programa completo, una organización acabada, simple-
mente éon desarroílar todos-Ios puntos marcados en mi ponencia de la Asam-
blea de Barcelona. Cuantos acudan a la Asamblea de Valladolid han de acn-
dir a ingresar en la 1[Jp.iónNacional, porque allí se pactará, allí se reglamen-
'tará'y allí comenzará a crear una riqueia común y a sentar los jalones de su
"acción benéfica. Y yo espero que acudan. la inmensa mayoría de los veteri-
naríos españoles, porque pondré todo mi corazón en la propaganda, y vos-
otros pondréis seguramente también el vuestro, ~ que todos '~E¡tamoscon-
vencidos de que de esta Asamblea puede salir el plan más gigantesca de
redención de la Veterinaria, fuente y semilla a un mismo tiempo de la Vete-
rinaria nueva, de esa Veterinaria que habrá de despreciar algún día las mer-
cedes oficiales, segura de poderse abastecer con la riqueza que es capaz de
crear por sí sola, sin necesidad de auxilios regateados que sonrojan. '

Hay que ir también rápidamente a la conquista del Parlamento. Organí-
cense los jóvenes para obtener el dinero necesario a esté fin. por medio de
una suscripción nacional entre la Clase, y que todos Ios'organismos actuales
0', mejor aün, todos los contribuyentes a esta obra, elijan en votación demo-
crática al candidato que ha de ser portavoz de nuestras ansias ante los po-
deres públicos, hasta hoy sordos a casi todos.nueatroa humildes)-equerimien-

"tes. N0 es que yo crea-¡lejos de mí tal espejismol-que:por el hecho de
tener parlamentarios veterinarios se nos van a resolver todos los problemas
'como por arte de encantamiento; pero sí creo que es indispensable que lo-
gremos hacernos oír, yeso sólo habremos de conseguirlo metiéndonos dentro

, de las Cámaras legislativas. Y en este país de sordos vohintarÍos, ya es, un
gra'o triunfo hacerse oír, porque es el principio de hacerse entender, y esto
a su vez es la base de hacerse juzgar. Venga, pues, ese juicio de los gober-
nantes sobre noaotros.'y sobre 'nuestras aspiraciones; pero -que no venga
antes, que cese de ser prejuicio, que venga después del conocimiento de la
cuestión, porque siendo así estamos bien seguros de que la Sentencia nos
será favorable., I •

He ahí, jóvenes, el programa a cumplir de momento; he ahí el papel que
encomiendo a vuestra impetuosa audacia. Empecemos la batalla pronto, y
.aunque el «divino tesoro» 'cantado por el poeta se me vaya agotando poco a
p0CO,yo siempre me encuentro joven, y en 'este momento estoy dispuesto
para luchar en vuestra compañía por el advenimiento de la justicia a nues-
tro campo. Seamos, por lo menos, los procursores de la Veterinaria triunfa-
dora d~l porvenir, y con nuestra conducta habremos - merecido bien de la'
patria y gratitud de nuestros hijos, que no tropezarán 'en el penoso ejerci-
cio de la carrera con los abrojos y espinas que tantas veces han dislacerado
nuestras carnes.-GordÓn Orilfts: "
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Notas zootécnicas
J

-Bn aras de la Veterínarta.c-Ann no creyéndonos autorizados para diri-
girnos a la Clase y llamar la atención -en :asunto 'de tanta trascendencia
como el qae da origen a este artículo, lo verificamos sin duda, por la ira, y'
la indignación causadas con la noticia que, con no, menos asombro, nos co-
munica nuestro querido e ilustrado compañero de Valencia de Alcántara,
den Santiago Tapias; el cual nOE!-maaifiesta que por aquel Distrito ha ido el
Ingeniero Agrónomo vertiendo la especie de que el Cuerpo de Inspectores
provinciales de Higiene y Sanidad pecuarias -iba a desaparecer-éstas son
por lo visto las conferencias' de vulgarisación que van dando esos señores-«
y que ellos serán los encargados de intervenir en lo sucesivo' en los' asuntos
ganaderos. ' ' _.

Si el hecho yla intenCIón fueran solamente lanzados al público ganade-
ro, y la opinión, en general, para, criticar la labor que venimos realizando, y
esto hubiera sido expuesto en la tribuna pública y no de una manerasolapa-
da, como por lo visto se viene realizando, como si temieran ser descubier-
tos; tal vez hubiéramos frenado nuestra indignación y no hubiéramos cogido
la pluma+como lo hacemos-e-para dar la voz de alarma y manifestar a la
Olase el peligro que nos 'amena'za:,así como advertirla de los medios tan vi-

- les de <quese valen nuestros enemigos palia combatirnos.
El hecho reviste, a nuestro humilde entender, más importancia de la que

parece: va contra la Olase.en general, y, por tanto, a eUa nos dirigimos para
que se apreste a la defensa, pues de no responder con la brevedad y energías
apropiadas y con. actos reveladores dé nuestra justa indignación por una
parte, y de otra, nuestra competencia para la resolucién de los más intrin-
cados problemas zootécnicos, corno hasta el presente hemos venido reali-
zando, demostrando una vez más, que los veterinarios, somos los únicos ca-
pacitados, por nuestros especiales estudios, para .actuar con co~ocimiento de
causa, en la conservación, mejora y fomento de la ganadería en general.

Nuestro porvenir se halla en estos momentos seriamente amenazado; por
lo tanto, es necesario que Íos más capacitados, los .más entusiastas o los más
decididos, se sacrifiquen en aras de la VeteirÍnaria, si no queremos perder lo
que tanto nos .costó alcanzar, atrayéndonos, más y mª,s al público ganadero,
ya la 'Opinión e.ngeneral; pues, delo contrario, perderemos las ventajas con-
seguidas con la ley de Epizootias y con el Reglamento general de -Mata-
deros.

Es necesario, además, aunar nuestros esfuerzos y eontribuír con nuestro
decidido apoyo a la labor emprendida ya por unos cuantos entusiastas e ilus-
trados compañeros, conocidos d~ todos por sus campañas en pro d~ nuestra-
ciencia; y"que en la presente ocasión, todos los Veterinarios españoles, como
un solo hombre, debernos apoyarles en sus iniciativas y secundarles en su
labor, para bien de la riqueza pecuaria nacional y de la ciencia Veterinaria.

El acto de los Agrónomos ofreciéndose a 'la Asociación de Ganaderos
del Reino, no es otra cosa, 'que confesión tie su impotencia para una lucha
franca en la prensa, en el libro y en la tribuna pública; es, por otra parte,
demostración palpable de su incapacidad en los a~untos zootécnicos, ante el
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temor fundado de que termjnemos por alcanzar-como lo haremos-, el res-
'peto y'la consideración de la opinión pública en general, ya que la mayoría
de los ganaderos conceptúan que los problemas de zooeconomía, solamente
nosotros estamos preparados para desarrollarlos y resolverlos con una orien-
tación conveniente a sus intereses, para' la mejora, defensa y engrandeci-
miento de Jos mismos.

Sin embargo, .es ind.ispensable-en estos momentos de verdadero peligro
para la Ülase=-se sacrifiquen también en aras de nuestra ciencia y en holo-
causto de la misma, todo lo sacrifi"cabley en un esfuerzo común, de los pro-
hombres dé la Veterinaria, poniendo pas'[a los espíritus, dando de lado ren-
cillas y resquemores; y, en fraternal abrazo, con abnegación y decidido em-
peño, Llevar al ánimo de los poderes públicos la idea de lo que nuestra cien-
cia es capaz para el engrandecimiento de nuestra patria. Luchando sin des-
mayos, hasta conseguir en breve plazo que el Proyecto de ley presentado al
Sanado por el Ilmo. Sr . ..Elíasde 'Molins, sea aprobado por las Cortes y san-
cionado por el Rey. . '. I .

En la futura ley de Fomento Pecuario, está el porvenir de la Olase. A
que se apruebe debernos tender por todos los medios a nuestro alcance, sin
reparar en los sacrificios morales y materiales que para conseguirlo tenga-
-mos que realizar:

A nosotros nos toca demostrar que no nos es necesario el apoyo oficial
para laborar en pro de la.riqueza pecuaria y que en.beneficio de la misma,
sabemos poner a contribución nuesbros conocimientos; ofrendándolos des-
interesadamente, sin otro estímulo, que, el de la satisfacción del deber cum-
plido. Así conquistaremos el aprecio y la consideración de los poderes pú-
blicos, de que tan ayunos hemos estado hasta el presente, '

En una palabra; ha llegado la hora del sacrificio en aras de la Veterina-
ria.-Antonio Móraleda.

Higiene pecuaria

Los pecuarios en acción. - ALBAOETE.-~n-El Defensor de Albaceie, im-
portante diario de esta capital, ha publicado el Inspector provincial de
Higiene' y Sanidad pecuarias, D. Joaquín Oa.stellanos, ocho interesantes
artículos sobre la fiebre de Malta, en los cuales estudia, con toda clase de
detalles, esta enfermedad, que se ha apreciado en Albacete en la especie
humana, y deja bien aclarados los términos de la profilaxis, para evitar que
la exageración lleve hasta el extremo de rechazar la leche de cabra de la
alimentación del hombre. .'

ALMERÍA.-EI Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias de esta pro-
vincia, D. Lázaro Lechuga, ha publicado en la 'importante Revista titulada
La Agricultura Nacional, un interesantísimo artículo sobre <Polttioa pecua-
rias , en el cuaf estudia esta .materia en todos sus aspectos, y, sobre todo,
hace un paralelo muy afortunado entre la ley de fomento pecuario presen-

, tada por Gladstone en Inglaterra en 1877y la' presentada este afio en Es-
paña por el Sr. Elías de .Molins, y entre la actitud del Gobierno 'presidido,
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por Disraeli, que iJ.aaceptó y promulgó, y el Gobierno. presidido por Sán-
ohez Toca, que apenas la ha dedicado unas cuantas frases de cortesía.
_ CnJDAD-R:E¡.A.L.-DonDiego Ma:rín, Inspector de Higiene y Sanidad pe-
cuarias de esta provincia, ha publicado un bien escrito artículo .acerca de
«El peligro de la triquinosis», en el diario local denominado La' Tribuna,
en cuyo artículo hay enseñanzas' prácticas para el público y para las auto-
ridados, que deben ser aprovechadas por todos. .

Este mismo querido' compañero ha propuesto al Gobernador civil, y
éste lo ha aceptado, la publicación' de una enérgica circular imponiendo a
los Ayuntamientos lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento de Mata- .
deros de 5 de Diciembre Jiltin:¡.o.

OORuÑ.A..-Prosiguiendo infatigable su labor' de vulgarización, ha publi-
cado ülcimamente el pecuario de esta provincia, D. Juan, Rof Codina, en
dife.rente.s periódicos, siete artículos muy importantes: ,«Los Mataderos in-
dustriales>, 'Por la mejora de la ganadería española>, «Mejora de la raza
bovina en Galicia», «La' cría caballar en Galioia», «La: vacunación contra
el carbtaico 'bacteridiano»l «La 'cría de terneros y la producción de leche
están seriamente amenazados por el, aborto contagioso> e «Instrucciones
contra la glosopeda». / 1 ,

HUEso.A..-Don Domingor:Aisa, Inspector provincial de Higiene y Sani-
dad pecnarias, ha publicado en «El Diario de Huesca» mi importante artícu-
lo sobre Ia rabia, en el cual aconseja la práctica de los medios más raciona-
les para acabar completamente con esta: terrible enfermedad. También ha
publicado tan estimado compañero en la nueva e interesante revista titula-
da «La Tierra» un estudio muy justo y sintético sobre la higiene de los ga-
nados. Y, en fin, el Oonsejo provincial de Agricultura'y Ganadería: acaba de
editar una carti lla sobre «La leche de vaca», debida a' su culta pluma, en la
cual se estudia muy bien y se vulgariza con gran conocimiento todo lo re-
ferente a este líquido tan apetecible. . '

J.A.ÉN.-Por·iniciativa de don ErnilianoSierra, Inspector provincial de
Higiene y Sanidad pecuarias, ha publicado el Gobernador civil una Oircu-
lar muy documentada sobre provisión legal de las titulares veterinarias y
'organización de los Matad:éros y de la inspecéión de alimentos, en la cual se
da una lista completa de las plazas mínimas de inspectores veterinarios mu-
nicipales qUE:~debe tener cada Ayuntamiento de la provincia y de los' suel-
dos mínimos que se deben abonar a dichos funcionarios.

OVIEDo.-En una AsambÍea cel~br8da en Avilés por el Sindicato Agrí-
cola práctico, pronunció una admirable Oonferencia acerca del tema «Oon-
sideraciones generales sobre ganadería- D. Francisco Abri l Brocas, Inspec-
tor de Higiene y Sanidad pecuarias de la provincia" cuya Oonferencia fué

. aplaudida por numerosísimo público y muy celebrada por laprensa.
En esta misma Asamblea obtuvo el' Sr. Abril, en unconcurso abierto, al

efecto, un premio de 200 pesetas por una cartilla de Sanidad pecuaria, que
servirá de base al seguro contra: la mortalidad del ganado vacuno que el

- Sindicato acordó implantar, y de cuya cartilla le tomará el Sindicato mil
ejemplares a su autor cuando la imprima.

TO:LE·Do.~Tambiénel Inspector de Higiene y-Sanidad pecuarias de esta
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provincia, D. José Rodado, ha dado una ,Oonferencia muy instructiva en
Navahermosa sobre tema de tanto interés:como «El seguro de animales y'
los servicios de Higiene y Sal!lia:adpecuar~as», en el desarrollo-de cuyo tema
demostró los grandes conocimientos que bieno en la materia y lo 'biel?-pre-
parado que Elstápara' esta clase de prepagandas.

Otro trabajo reciente y muy importante de, este ilustrado compañero es
uno titulado' «Algunas ideas sobre reformas convenientes a la ganadería» '
que ha publicado en el «Boletía provincial de Agricultura y Ganadería y
de la Oámara Agrícola Provincial». l'

, 'VALENOliA.-Oonel título de «Ensayo de mejora del ganado caballar en
la región de Levante» ha publicado don José Orensanz, Inspector de Higie-
ne y Sanidad pecuarias de esta provincia.jnn instructivo folletg, ilustrado
con varias fotografías, en el cual relata el resultado de las experiencias de
mejora que se han realizado', con feliz éxito, bajo su dirección .en el ganado
caballar de don José María Mart:tnez Lechón, entusiasta ganadero que ha

'permitido demostrar en su ganado al Sr. Orensanz Ías ventajas que se pue-
den obtener con l'a dirección verdaderamente técnica de la cría caballar.

Noticias del Negociado. - ENTRADAS.-Remitido por el Gobernador ci-
vil de Logro:ño, se ha recibido el expediente' de sacrificio de una yegua du-
rinada de don Doroteo Alvarez, vecino de Sariturdejo.

-Según comunica el Inspector provincial de Higiene y Sanidad 'pecua-
rias de La Coruña, ha sido nombrado Inspector municipal de -Vedr~, don
Antonio García Tejo. '

- Ha sido remitido por el Gobernador civil de Huesea, el expediente da
sacsificio. de un mulo muermoso de don Germán Puello, vecino de, Gurrea
,de Gállego.

-Por los municipios respectivps, han sido nombrados Inspectores mu- -
nicipales de Higiene pecuasia: de La Coruña, D. José Sande, y da Oambre,
D. Emilio Ley te. J, ,

-Igualmente lo han sido de Serós y de Anglesola (Lérida), D. Serafín
.Tumio y D. José Oarné. - " , '

-Por el 'Gobernador civil de Zamora ha sido remitido el recurso de al-
zada interpuesto por D. León Fernández, contra su destitución del cargo de
Inspector municipal de Higiene pecuaria.do Villanueva del Oampo. '

- Por el Gobernador civil de Burgos ha sido remitido el expediente de
sacrificio de una yegua durinada de n- .Sinferiana Garrido, de VlIoria de
Rioja. '

SALIDAs.-Se han remitido a los Gobernadoras civiles de Toledo y de
Álava, respectivamente, por ser asunto de su competencia, las instancias di-
rigidas al Ministerio por don Vicente Martínez y don Juan' Lobo, 'Inspecto-
res municipales de Higiene pecuaria de Quintanar de la Orden y de Ayala,
en solicitud de que se les abonen los atrasos que se les adeudan por el des-
empeño de dicho cargo.

, -Por R. O. de 1.0 de Diciembre actual, se desestima el recurso inter-.
puesto par el Veterinari0 de 'I'orrelavega, don Aproniano Fernéndez, contra
providencia gubernativa que revocó el acuerdo de la Oorporación munici-
pal de aquella villa, que le nombró Inspector municipal dé Higiene y Sani-
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dad pecuarias de la misma, debiendo ser confirmada en todas sus partes la.
providencia gubernativa .

. -Por R. O. de 6 del actual, han sido aprobados Ios expedientes de sh-
crificio que.a continuación se expresan: De una yegua durinada 'de don Al-·
fonso Sainz, vecino de Espinosa d¡elos Monteros {Burgos), disponiendo que
se le abonen 282 pesetas en concepto de indemnización: Otro de una 'J egua
dnrinada de don Martín González, vecino de Santa Ó1311a(de igual provin-
cia), con la indemnización de,107'50 pesetas: Otro de otra yegua durinada de
dOBManuel V ázquez, vecino de y'illal6n de Campos (Valladolid) con la in-
demnización de 350 pesetas: Otro p'e otra yegua durina da .de don Maximiano
Prado, vecino de Berceo (Logroño) con la indemnización de 325 pesetas:,
Otro' de mi novillo perineumónico de don Benito Aldazabal, vecino de
Amorevieta (Vizcaya) con la indemnización de 180 pesetas: Otro de una vaca
perineumónica de don Angel Carcasa, .vecino de Baracaldo (Vizcaya), con
la indemnización de 270 pesetas. "

Los titulares

Acta de la sesion celebrada por la Junta de Gobierno y 'Patronato
el día 31 de Octubre de 1919.-ReuDic1a esta J.unta en el sitio de costum-
bre, y después de aprobada ~l acta de Ia-séeiónanterior, pasó la Junta a-en-
terarse de los asuntos despachados y en',tramitaeión desde la sesión indica-
da, que son los siguientes: r '

Lectura y aprobación de los informes emitidos en los recursos de alzada
entablados ante los gobernadores civiles respectivos por don Ricardo Sanz,
de El Escorial (Madrid), por don José Iñiguez, de Valle de Hoz de Arreba
(Burgos); por don Santiago Melchor, de Belorado (Burgos); por don Pedro
Oanals, de 'I'orredembarra (Tarragona), y por don Santiago Abad, de Autol
(Logroño). .... J '

Reiteración, por no haberse recibido respuesta, de comunicaciones dirigi-
das, sobre vulneración del Reglamento de Veterinarios -titulares, a los go-'
bernadores de Valencia, de Huesca, de -Toledo, de Oáceres, de Córdoba, de
Cádiz, de Ciudad- Real y de Burgos 'y a varios Alcaldes de diferentes pro-
vincias. ).

Peticiones a los .gobernadores de las provincias respectivas de que 'se les
abonen. las cantidades que.se les adeudan a don Antonio Pontea, titular de
Motril (Granada); a don Andrés Carmona, de Marchena (Sevilla); a don Be-
nito Martínez, de Villademor de la Vega (León), y a don José A. Millana, de
Zaorejas (Guadalajara), "

También se han pedido a los respectivos Gobernadores que obliguen a
cumplir lo dispuesto en el Reglamento de Mataderos a los Ayuntamientos
de ArcicoIlar (Tole9,o),'Oórdoba, El Berrueco (Madrid), Huéscar (Granada),

. Albaida (Valencia), Pelayos de la Presa. (Madrid), Granada, Villaturiel
(León), Uguiiar (Zamora), Alora (Málaga), El 'I'iemblo (Avila), Bañares (Lo-
groño), Hellín (Albaeete), Sanlúcar de Barrameda (Oádiz), San M.artín de
ValdeigIesias (Madrid), Medina de Rioseco (Valladolid), Gurrea de Gallego
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(Huesca), Gibraleón (Huelva), Oalatayud (Zaragoza), La Carolina (Jaén) y
Cabra de Santo Cristo (Jaén) .
. ,Se despacharon algunos asuntos de denuncias de intrusismo; se dió cuen-

ta de comunicaciones de varios gobernadores sobre diversos' puntos denun-
ciados por la Junta y se leyeron los anuncios de vacantes, las relaciones de
concursantes y las comunicaciones de nombramientos enviadas por diferen-
tes Alcaldías. .

Han solicitado su rehabiiítacién, y la Junta ha accedido a ello, don .Ie-
süs Martínez, de Beteta; don Novilior Ac'osta, de Almagro; don Laureano
Padrosa, de 'I'ortellá; don Emilio Cembranos, de Paradas de Rubiales; don
~uis'Verdy., de Requena; don Gregario Monreal, de RicIa; don Luis Golizá-
lez, de Haza; don José Alvarez, de Málaga; don Emilio M@ya,de At'gamasi-
lla de Calatrava,('y don Vicente VaBe, de San Carlos de la Rápita.

Se examinaron los expedientes de los veterinarios que solicitan-ingreso:"
en el Cuerpo de titulares, cencediéndoselo a ochenta y siete soliciteates, _
euyos nombres no copiamos por ser excesivamente larga la relación y dis-
poner de poco espacio.

Reglamentacíen de la venta de leches en Guareña.-Nuestro querido
amigó y compañero, el culto Veterinario deGuareña (Badajoz), D. Daniel
Romero, ha presentado al Ayuntamientorda dicha villa un 'excelente pro-
yecto de reglamentación de la venta de leches, que fué aprobado por una-
nimidad y empezará a regir en Enero·próocimo.
. Como-se trata de un modelo que pueden' imitar la mayor parte de los

pueblos españoles, a continuación reproducimos gustosamente, no sólo el
Reglamento aprobado, sino los principales fundamentos en que lo 'apoyó el
Sr. Romero, a quien felicitamos por su iniciativa y por 'su éxito.

FUNDAMENTos.-Parecea primera vista que, para conseguir que la leche
dedicada al consumo público esté privada de alteraciones, .sehace necesario
un Laboratorio, grandes aparatos, muchos reactivos, bastante personal, co-
nocirnientos químicos y biológicos, etc., cosas que difícilmente se encuen-
tran en los pueblos. Nada más lejos de l.i realidad. Ni h~ce falta eso, ni tam-
poco grandes gastos; es máa la inspeeción y reglamentación de' la venta de
leches serían. una fuente de ingresos, aunque. módica, para el Municipio ..

'Ante todo, se hace indispensable que el Municipio habilite un local 'de-
dicado a recoger el ganado durante las horas de ordeño. Dicho local deberá
ser espacioso, bien aireado y soleado y estará dotado de agua en abundancia.

El número-da ordeños que se acostumbra a hacer en los animales dedica-
dos al abasto de leche, queda reducido a dos: uno por la mañana, antes de
salir al pastoreo, y otro por la tarde, al regresar. Dos son, por lo tanto, las
veces que deben concurrir al local-ordeño, y allí, delante del Sr. Inspector
de carnes y del Sr Agente de la Autoridad, se ejecutarán las operaciones
de _reconocimiento del ganado, de inspección de 'leches obtenidas, del enva-
sado de ellas, etc., etc.; cuantas operaciones sean pertinentes.

La costumbre arraigada en esta localidad, de que la venta de leches sea
hecha a domicilio y los gastos y dificultades que se encontrarían en la ad-
quisición' y montaje de un local de «Expendeduría de leches>?nos ha sugeri-
do la idea de un 'sistema de envase que permitiese la entrada de la leche y
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que impidiera la' adulteración "una 'vez en él contenida. Para lograr tal ob-
jeto proponemos un cáIitaro de lata que tenga, en sil parte póstero-auperior,
por encima del asa, un pitón de.entrada para la leche, el cual será suscepti-
"ble de taparse y precintarse con su tapadera por u~ plomito que, al ser ma-
tado,' presente por una de .sus caras la inicial 1 y por la: otra la inicial M
(Inspección Municipal); en la' parte superior del-cántarohabrá una válvula
que se abrirá de dentno a fuera; y,la cual estará contenida dentro de un pi-
torro en forma de cáyado, que tenminará la cántara en una especie de pro-
longación de ella, por cuyo pitorro-agujereado err su parte terminal por
una serie de avisperitos +se verterá la leche en eilmomento de la venta. Aho-
ra bien', estando precintado el pitón de entrada de la leche, y siendo imposi-
ble meter ningún otro líquido' por el pitorro terminal, pues lo impidenIa pe-

-queñez de los agujeritos 'N' la dispesición de la válvula, no hay inconveriien- ,
te enque se haga ambulantemente la venta de la leche, pues dentro, de 'esté
modelo de «cántaro municipal» está garantizadaIa pureza de ella,

, Los demás fundamentos' están, en extracto, en los artículos del Regla-
mento, que se inserta a oontinuaeién: ' '

REGLAMENT0.-Artículo 1.0 Toao ganadero queda obligado a inscribir sus
'ganados dedicados a la producción de leche, en el libro-registro que en el
Ayuntamiento se tiene a ese obj'et6. _ "

Art.2.0 Las reses dedicadas al abastecimiento de leches, deberán llevar
un collar dende se lea 'el..,~,~merod'e orden de l~ inscripción y la' palabra
«Registrada>. " - "

Art. 3.° Todo comerciante en leches, deberá proveerse de un certificado
médico, de que no padece enfermedad contagiosa.

Art. 4.° L0s ganaderos tienen fa obligación de concurrir al local-ordeño
dos veces al día, con sus ganados correspondientes; de seis a siete 'en' la ma-
ñana, 'y de cinco a seis en la tarde en -tiempo de invierno y otoño, y de cinco
a seis par la mañana y de seis a siete en la tarde en las estaciones de verano
y prima vera. f , '

Art. 5.° Tienen los ganaderos eildeber de hacer ordeño con arreglo 11 las
instrucciones que dé, al efecto, 'el seMi: Inspector municipal de carnes.

Art. 6.° , Una vez concluido elenvasadc de la leche en el «cántaro muni-
eipal>, se abonará el impuesto; ésté será el de «dos céntimos de peseta» por
litro de leche a los ganaderos del ~ueblo y el de «cuatro» a los, forasteros. ,
El encargado de la cobranza será el Agente de la autoridad. e

Art. 7.°' En ningún caso se _pod"rávender leche en recipiente que no sea.
el adoptado por el Ayuntamiento.~

Art.8.0 Los vendedores de leche que sean fórasteros.se proveerán del cán-.
taro municipal, y en él, se le envasaré su artículo una vez reconocido. Que-
dan obligados a entregar, el recipiente una vez que termine la venta diaria.

Art.9.0 Ninguna res, que, a juieio del Sr. Inspector, padezca enfermedad
será ordeñada. Tampoco se ordeñará ninguna hembra antes de haber trans-
currido seis días' después del parto. ,

Art.l0. En el caso de presentarse alguna enfermedad de las infecto-con-
tagiosas, se 'aplicará en todas sus partes lo dispuesto en el' Reglamento de
la Ley de Epizootias. .
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,Art: 11. .La leche que por cualquier eircunstancia 'sea impropia 'para el I

consumo, será deatruída-a presencia de, su propietario.
, Art. 12. La limpieza de los recipientes, así corno su' conservación, corren
de cuenta de los vendedores que los utilicen, quedando-obligados a pagar
los gastos que' la falta de tales requisitos originen,

Art.13. En ,el caso de que algüncántaro oficial, presente señales de ha-
bersé intentado alterar el buen funcionamiento dela válvula, será castiga-
do el vendedor cori el decomiso dé la leche. Esta será dedicada al consumo
de los .enfermos pobres. ' ':1 ,

Art.14. Toda clase'[defraude será oBjeto de una multa. Será satisfecha
én metálico y su importe dedicado a 'ohras de caridad. La multa 'será de 5
pesetas en los primeros casós, y de 15 en los reincidentes.

" Art. 15. Todo' vendedor 'foraatero deberá traer un cartificado de qua sus
ganados no padecen entermededcontegiosa, Dicho.documento será expedi-
do por el Inspector de Higiene y Sanídad pecuarias delpueblo donde ha':
'bite'. . '.
- Art.16. Ouando el fraude see de gran impcrtancia, será castigado por los
Tribunales d~ Justicia. -, ,'), ' ,

{'

Oisposicio~es ministeriales
, ,

MinJsterio de Instruc'ci6n públical-OpoSIOIONES A.'OÁTEDRA.S.-R.O. 5
Noviembre 1919 (B. O. núm. 92) Disponiendo que cuando haya sido desig-
nado un Catedrático Juez o suplente de un 'I'ribunal de oposiciones en el
cual haya de actuar como opositor, habJ!á de' renunciar el referido cargo en
el plazo de diez días, entendiéndose, si no lo hiciera, que opta por dicho
cargo.

M.inisterio de la Guerra.- UNIFORM.EDELOSVETERINARIOSAUXILIA.RES
D'ELEJÉROIT~.-R. Ü. O. '2.7Septiembre ,'de li:n9 (D. O. núm. 249) Dispone
que el uniforme de oficial de los médicos, farmacéuticos y veterinarios au-
xiliares de referencia, sea sufragado por el cuerpo o unidad a que éstos per-
tenezcan, como' individuos de tropa, aplicándcse, a tal efecto, 'la cantidad
sobrante que a éstos les resultó por el concepto de sus primeras puestas de
vestuario, y pasando-al del nuevo destino, como tales auxiliares, el corres-
pondiente cargo del resto del coste de dicho uniforme, con lo cual 'se evita-, "

rá que en un mismo smerpo haya -.;;;arios,individu<.>sque adquieran los mis-
mGSexpresados derechos, base de una obligación subsidiaria para la unidad
a que pertenezca dicho personal, y resulte de este modo más equitativa-.
mente distribuída dicha obligación.

ABONOSBETIEMPO.-R. O. O. 23 Septiembre de 1919 (D. O. núm. 214). En
vista de lo propuesto por el Alto Cnmisario de España en Marruecos, refe-
rente a aplicación del real decreto de 19 de Mayo de 1916 (D. O. núm. 109)
que concede abonos de campaña, y teniendo en cuenta que durante el año
de 1~18no se han realizado en dicho teL'rit~rio operaciones activas que 'jus-
tifiquen la aplicación del doble abono que se' indica en el apartado a) del
mismo, el Rey (q. D. g.l ha tenido 'a bien resolver que para el citado año ri-

, jan los mismos abonos de ca,m:pañaque por real orden circular de 6 de Mayo
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de 1918 (D: O. núm. 103) se dispuso rigiesen para el de ,1917,G sea los preve-
nidos en los apartados b) y cfdel aHículo primero y en el tercero del real
decreto de referencia. " l' , : '

OONDECORACIONES.-MEDALLAS.--:-R."O.0.24 Septiembre 1919 CQ. O. nú-
mero 2L9). En vista de un escrito qtÍe el Comandante general deLarache di--
rigió a este Ministerio en '1.° del m~s actual, solicitando aclaración del pre-
cepto contenido en la real orden dE¡l'20de Septiembre de 1917"con relación
a los servicios que dan derecho a 181 medalla de África al personal que pOI'
sus destinos sedentarios permanezca alejado de las operaciones activas de
campaña; determinado de manera clara y precisa, en el artículo 4.° de la
real orden circular de 7 de Julio dé 1916 (O.-L. núm. 13.9)',que la medalla
militar de Marruscos excluye el uSb de la 'referida de África parales mili-
,tares, salvo en los casos señalados en el párrafo segundo de dicho artículo y
en el noveno de la de 23 de Octubrd de 1912. (O. O. núm. 204), el Rey (que
Dios guarde) se 'ha servido resolver que en los casos en que una vez obteni-
da la medalla de África se obtenga asimismo la militar de Marruecos, que-
de, en su consecuencia, exéluído el uso de la primera, a menos que esta úl-
tima hubiese sido lograda en las ,cdndiciones de excepción antes indicadas, a
cuyo fin se anotarán en las hojas de servicios y filiaciones de.los ,agracü).dos
con dichas medallas; haciéndose constar 'en las propuestas que para la con-
cesión de la dé Marruecos se formulen, las circunstancias de estar o no los
propuestos en posesión de la mencionada de África, así como' los casos 'en
q:ue se hallen comprendidos' - ,

VETERINARIOSAUXILIARESDELEJERCITo.-R. O. 0.3 de Octubre de 1919
(D. O. núm. 224); V,ista la instancia flue el Oapitantgeneral de la primera re-
gión cursó a este Ministerio" en 14 de .Agosto próximo pasado, .promovida
por el veterinario auxiliar del Ejército D. José Vergara Ríos, con destino
en el tercer Depósito de caballos s~m~ntales, en solicitud de que se 'deter-
mine lo procedente acerca del'derepho que pueda tener al saludo 'por parte
de las clases e individuos de tropa delCuerpo en que sirve, toda vez que dis-
fruta de las consideraciones de subofíoial.jm virtud de 1.0 dispuesto en la
real orden circular de 2 de Mayo t'\,e1918 (D. O. núm. 100); atendiendo a que,
si bien con arreglo a lo prescripto ~n el artículo 5.° del.,xeglamento para la
ej ecución de la ley de 15 ~e Julio pe 1912, ,~etorman~() las .clases .de tro~a,'
aprobado por real orden CIrcular de 14 de Diciembre del mismo CItado ano
(O. L. núm. 246J, deben el saludo ;}os suboficiales todas las restantes clasés
de tropa y soldados de los distintos cuerpos y unidades de SR Arma, de reco-'
nocerse igual derecho al recurrentq por las del Cuerpo donde presta sus ser-
vicios se establecería una excepción en su favor con respecto a los referidos
subofi-ciales para con las clases de tropa inferiores pertenecientes a otras

- ¡

Armas y Ouerpos, el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver, en armonía con lo
preceptuado en el artículo 5.° del reglamento de 14 de Diciembre de 1912,
antes citado, que por las clases e individuos de tropa del Ouerpo de Sanidad
Militar de inferior categoría a la de suboficial se rinda el correspondiente
saludo al personal de médicos, farmacéuticos y veterinarios auxiliares del-
Ejército, así como por las mismas indicadas clases e individuos de los Ouer-
pos donde dicho personal auxiliar se halle destinado con ocasión de todo
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acto deÍ servicio, en señal der respeto debido al superior en funcion~s mili-
tares. ' ~ .
, CABALLOSD~ oF;rorM.:-R. O. O. 25 Octubre 4919 (D. O. núm. 241). 'I'enien-

do en cuenta los perjuicios que se irrogan a los servicios de remonta al con-
ceder a los generales,jefes'y oficiales del Ejército la propiedad de los caba-
llos que han montado de reglamento durante ocho años ininterrumpidos,
como establecen las reales órdenes de 1.0 de Septiembre de 1881 (C. L. nú-
mero 386) y 11 de N oviembre de 1889 (C. L. núm. 555), pues ya no existe la
.compensaoión que entonces había al quedar a favor del Estado la cantidad
que aquéllos satisficieron por ellos al montarse; considerando que tal con-
cesión se ha visto en la práctica que da lugar a determinados abusos, el Rey
(q. D. g.) ha' tenido a bien disponer que en lo sucesivo no se conceda la pro':
piedad de los caballos qlle, hayan montado los generales, jefes y. oficiales del
Ejército y sus asimilados en ningún caso, y en sus consecuencia, quedan de-

'rogadas las dos disposiciones antes citadas y cuantas 'otras .puedan referirse- al mismo asunto, si bien continuarán vigentes para los 'caballos en que ac-
tualmente se hallen montados aquéllos, bien entendido que las que conce-
den ese mismo derecho a los individuos y clases de tropa no sufren varia-
ción alguna, quedando, pOI."tanto, subsistentes.

PLÁNTILLAS.-R. O. 'C. 25 Octubre 1919 (D. O. núm. 241). Reorganiza los
'serVIcios de la Guardia civil fijando la siguiente plantilla de oficiales Vete·'

o o 'rmarios. I

Oomandancia deCaballería de 'Córdoba,
Id. íd. 'de 'Sevilla ..
Id. íd. de'X alencia.
Id. íd. d~ Jaén.. .,
Id. íd. de Badajos.
Id, id. de Bilbao.. .
Id. id.' de Madrid., ;
Id. Id, de Barcelona.

-::,

1
1

'1
1
1
1
2
2 -

Total. . .' lO,
RACIONES-y PIENSO.-R. O. 0.27 Octubre 1919 (D: O. núm. 243). Dispone

que a los caballos de cuatro años que eón carácter de doma~os hayan de ser
.adquiridos por las comísioaes de compras d-eArma de Caballería, se les
asigne, a partir de esta ~fecha a losque ~e hayan comprado este año y en lo
sucesivo desde su alta en el Cuerpo como devengo diario durante' ocho me-
ses consecutivos, Iaración de cinco kilogramos de cebada y ocho d'e paja.

Advertencia.':'" La' huelga de tipógrafos ha quitado oportunidad a una
serie de disposiciones secundarias de varios Ministerios, y, sobre todo, 'del
Ministerio de la ~~erra, por cuyo motivo prescindimos de insertarlas;

Administración

Muy importante para los subscríptores.c- La huelga de tipógrafos,
que ha durado un mes, yen virtud de la cual sale en Enero de 1920 este nú-
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mero doble, aunque neva 'las fechas de El y 13de :bici~mt,re de~i91~, IJ?eha'
impedido comunicar ante\,!a los' subscriptores" de la Revista de Higiene y
'sanidad,pecuarias y de.este Boletín profesional, que, por no convenirme con-
tinuar publicando dichos periódicos, devuelvo de nuevo y; 'por completo la
propiedad de ellos a don Félix Gordón O,rdás" q uien 'se volverá a encargar
de su administración, pues y0 ceso, a,lfinalizar, el, añ0 1919, toda interven-
en lo referente aelioa L~ que comanieo hoy a los señores subscriptores para
que no giren a mi-nombre ninguna cantidad destinada al pago de .subacrip-
ciones del añc 1920 y sucesivos:-lielipe' González Rojas.

Un ruego.-Por la nota, anterüir habrán visto los lectores de LA SEMANA
VETERINARIAy de la, Revista de Higiene y Sanidad pecuarias que, a partir de

:J!,lnerode 1920, corren de nuevo a mi costa' todas las operaciones administra-
tjvas 'de Jos dos periódioos citados (JOÚlO esto implica el desembolso previo
de unos cuantos miles .de pesetas en la adquisición 'de papel y de otros ele-
mentos, y yo no dispongo de ningún capital para ello, ruego muy encarecí-
da mente a todos los subscriptoressy así lo espero de su acreditado compa-
ñerismo, que se sinan remitir~e durante el citado mes de En,ero, o lo antes
posible las DOCEPESETASde S11 subscripción anual' a mi nombre y a mi do-
micilio-Cava Alta, 17, 2.°, derecha-e-por cualquiera clase de giro, pues de
lo contrariome veré ,e'l<lun grave aprieto para poder continuar publicando'
estos dos periódicos, en que están vinculados todos mis amores, científicos y
profesio~ales."":GordÓn Ordás. "{ , ,

~,

Gacetillas
Í"

LA GLOBOPEDA.-Ya se han registrado algunos casos de esta terrible epi-
zootia, que está' ocasionando' enor~'es pérdidas a la ganadería en casi toda
Europa, en las provincias de Gerona y' Barcelona, Con el fin 'de procurar
que no se extiendan lOE¡primeros focos, se han realizado operaciones de sa-
crificio y de intensa desinfección' por el Servicio de Higiene Y', Sanidad pe-
cuarias, que sigue con 'todo interés la marcha de esta epizoetia y aplica a
combatirla todos los medios de que dispone.lo ciencia, si bien en la modes-
ta medida que lo permiten las raqjiíbicas consignaciones de nuestro Presu-
puesto. ¡Y tan raquiticas que, de nb haber anticipado la Asociación g-eneral
de Ganaderos las 'cantidades necesarias para indemnización en los primeros. /

sacrificios, no se hubiera podido hacer nada, por no existir eantidad alguna
en el Ministerio de Fomento disponible para este servicio!

EL PARTODELOSMONTEs.-En, el Congreso 'Nacional, de Ingeniería, re-
cienteménte celebrado en Madrid róon tanto aparato, los señores ingenieros
agrónomos se creyeron en la obligación de resolver el problema pecuario
español-¿no son acaso ellos los téenicos oficiales en ganadería?-y después
de .largas vigilias y laboriosas discusiones, dejaron resuelto dicho problema
en las siguientes conclusiones, que aprobó, el Congreso en pleno y_que su-
ponemos habrá recibido él Ministro de Fomento con'la admiración que des-
piertan siempre los descubrimientóa geniales de la ciencia:

«Necesidad de acrecentar la producción caballar española mediante la
instauración de un organismo adecuado, semejante El «Les Hares- de Fran-



da; la de impulsar en general la producción ganadera, y la de obtener per-
.miso circunstancial para importar carnes congeladas, que eviten la destruc-
ción (!!).de nuestra ganadería. L

r Dada la importancia que tiene la ganadería en nuestra economía, nacio-
nal, se declara de urgencia inmediata el mejorar e intensificar la producción
de los pastos de nuestros montes.'; f '

Todo esto es lo que se han sacado de sus cabezas, repletas de ciencia, para
resolver en 'un periquete ~l problema: pecuario español, entre los 321 Inge-:
nieros agrónomos que le cuestan al Estado la miseria de 2.497.00'0 pesetas
anuales; bien es .verdad 'que en esa exigua' cifra sólo van comprendidos los'
sueldos, pues las indemnizaciones y otros gajes alcanzarán próximamente
otra pequeñez PQr el estilo. ¿Y a~n hab~ft quien niegue, después de leídas
esas dos maravillosas conclusiones, que, los Ingenieros agrónomos son la
verdadera Tía Javiera en eso dé la Zootecnia? Al orgulloso Cuerpo de Ins-
pectores de Higiene y Sanidad pecuarias, que tanto- presume de conocí-

-mientos zootécnicos, jamás se le hubieran ocurrido esas soluciones tan ad-
mirables y, sobre todo.fan concretas, qué dan los agrónomos, en un momento
-de inspiración divina, para 'hacer que surjan 'caballos, vacas, cerdos y'ovejas
debajo de cada adoquín ya la sombrade cada hierba. ¡Y 1"0 que son las co-
sas!..~Hasta después de trazado ese estupendo cuadro' de fomento pecuario, se
ha atrevido a decir el Ministro del raIll;o'lqu~no sabe qué hacer con unos cien
Ingenieros, agrónomos que le sobran. ¿De veras no lo-sabe? Pues nosotros le
vamos a proponer una fructífera ocupación para' eílos, ¡Que los - dedique a
pasar a nado carne congelada desde el Uruguay hasta España! Y. de ese
modo, hasta los habitantes del mar podrán pasmarse ante la competencia
zootécnica qae rezp.man los Ingenieros pgrónomos por todos sus poros.

ADELANTE.-Gracias a la actividad del culto veterinario D. Pablo j ulián
, Feros y de otros dignos compañeros de~a provincia de Seria, se va desper-

tando el espíritu de asociación entre lOE¡ veterinarios de esta provincia, que
hasta ahora parecían en este asunto C0p;10 sumidos en un" sueño cataléptico.
Ya llevan celebradas varias reuniones, y a la última, realizada en Almazán,
acudieron cuarenta colegas, entre los cuales reinó gran entusiasmo para
constituír la colegiacíón provincial, como paso obligado para llegar en su
día a formar un núcleo importante de la Unión Nacional Veterinaria. Si-

, I

guiendo-por ese camino, sin desmayos ¡¡ni vacilaciones, pronto figurará la
provincia de Soria al lado de las mas {en~usiastas por la Asociación pro-
fesional, hoy más necesaria que nunca. 1.

DE PÉSAME.-En Madrid ha fallseído, el inteligente y culto Veterinario
municipal D. Oirilo Engelmo. A toda SU distinguida familia, y muy: espe-
cialmente a su hijo D. Jaime, enviamoala expresión de nuestro pésame.

UN OFRECIMIENTo.-FernandoArribl}B Mayner, Veterinario, se ofrece a
usted para sustituciones e interinidades, Plaza de San Pablo, 8. Zarag~za.

ESTADÍSTICASANITARIADELGANADODE:¡;'EJÉROITOESP.A:&oL.-Hemosreci-
bido un ejemplar de esta Estadística correspondiente al año 1918, que acaba
de editar el Ministerio de :la Guerra, y hemos visto en sus páginas acredita-
da una vez más la competencia y la actividad de los VeterÍnarios militares,
dignas ,de todo elogio: '

Imp. y Oasa editorial de Felipe G,.Rojas, Rodríguez San Pedro, núm. 32.-Madrid.


